
15181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Modificación de los apoyos números 92 y 93 de la 

línea existente a 50 kV.
Final: «Bornos-El Cuervo».
Término municipal afectado: Lebrija.
Tipo: Línea aérea trifásica.
Tensión de servicio: 50 kV.
Conductores: De aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadra

dos.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena.
Finalidad de la instalación: Reglamentar el cruce con la 

nueva autopista Sevilla-Cádiz.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 70.862 pesetas.
Referencia: R. A. T 10.751.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 12 de mayo, de 1975.—El Delegado provincial del 
Ministerio de Industria, Juan Gráu Carril.—11.115-C.

15182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Electrificación de las aldeas El Peralejo, Las Cortecilias, Ar- 

chidona, La Alcornocosa, El Cañuelo, Las Cañadillas y Peroami- 
go, en el término de Castillo de las Guardas.

La instalación consta de un centro de transformación en cada 
una de las aldeas citadas, las correspondientes líneas aéreas 
de alimentación a 15 KV. y redes de distribución en baja tensión.

Los centros de transformación serán de tipo intemperie, con 
transformadores de 20 KVA. 15.000/380-220 V.

Las líneas aéreas de 15 KV. estarán constituidas por conduc
tores de aluminio-acero de 27,8 milímetros cuadrados de sec
ción, aisladores de tipo rígido y apoyos metálicos.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto pesetas 3.694.446.
Referencia: R.A.T.: 11.424, 11.425, 11.426, 11.427, 11/428, 11.429 

y 11.430
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

 eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla, 14 de mayo de 1975.—El Delegado provincial del 
Ministerio de Industria, Juan Gráu Carril.—11.114-C.

15183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; en al capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen: En la línea existente a 15 KV. «Lebrija-Trebujena».
Final: En la estación transformadora abajo reseñada.
Término municipal afectado: Lebrija.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros-. 0,740.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV).
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua- 

drados.
Apoyos: Metálicos, galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Zona del Gastillo-Lebrija.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

a viviendas de nueva construcción.
 Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 358.149 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.721.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrica, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 14 de mayo de 1975.—El Delegado provincial del 
Ministerio de Industria, Juan Gráu Carril.—11.116-C.

15184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

 Línea eléctrica

Origen: Subestación «Marismas», 50/15 KV.
Final: Enlace con la línea existente a Los Palacios.
Término municipal afectado: Los Palacios.
Tipo: Aérea
Longitud en kilómetros: 2,145.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados. 
Apoyos: Metálicos, galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación; Alimentar directamente desde 

la citada subestación las instalaciones de riego de las Marismas.


